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REFERENCIA: LIQUIDACION SOCIEDAD DE HECHO 2022-125 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte pasiva, para 
que se disponga la adición del auto próximo anterior, calendado el 19 de junio hogaño, 
el Despacho considera que la misma resulta plenamente procedente en todos sus 
puntos y es menester dar aplicación al artículo 287 del Código General del Proceso. 
 
Para ello se ordenará la expedición de copias de las sentencias de primera y segunda 
instancia dictadas dentro de la radicación original 2018-519 (20 de junio de 2019, 6 de 
agosto de 2020), las cuales ya se encuentran autenticadas según archivo digital 05. 
 
Junto con ello y de la presente radicación, el auto de 28 de agosto de 2023 por el cual se 
abrió a trámite la presente liquidación, junto con las providencias del superior de 12 de 
junio y 24 de octubre de 2024 (carpeta apelación 01), así como el auto de 19 de junio y 
el presente proveído, para que la parte demandante proceda a su radicación en el 
registro mercantil. 
 
Adicional a ello, se adiciona la providencia en el sentido de ordenar que también se 
remita el enlace de la audiencia al señor liquidador TIBERIO NIÑO CASTELLANOS, 
quien forzosamente deberá comparecer a la misma.  
 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

Este auto forma parte integral de la providencia que se adiciona, en consecuencia, 
notifíquese en la misma forma. 

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
 (1/3) 
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La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 4 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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